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	DECLARACIÓN JURADA DE CONFIDENCIALIDAD E IMPARCIALIDAD PARA INTEGRAR LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS AUTORIZADOS DE CONTROL DE CALIDAD
	CODIGO
	FOR-DGCC-036

	
	
	VERSIÓN
	01

	
	
	VIGENCIA
	24/03/2026

	
	
	PÁGINA
	1 / 1



Yo,   Haga clic o pulse aquí para escribir texto.   con documento de identidad N.º Haga clic o pulse aquí para escribir texto. en carácter de representante legal del Laboratorio de Control de Calidad Haga clic o pulse aquí para escribir texto. por la presente declaro bajo juramento lo siguiente:
a) Tratar con estricta confidencialidad toda la información, documentada o no, recibida u obtenida en el ejercicio de sus funciones en los procesos de análisis de productos sujetos a vigilancia sanitaria, quedando prohibido revelar dicha información a terceros o utilizarla en beneficio personal o de terceros;
b) Mantener de forma segura y confidencial toda la documentación y productos recibidos por la autoridad reguladora para fines de evaluación de calidad, impidiendo que terceros accedan a ellos o los manipulen;
c) No producir copias, ni de ninguna manera reproducir, ni transferir a terceros, total o parcialmente, ningún documento o información relativa a los procesos de evaluación de la calidad de los productos sujetos a vigilancia sanitaria;
d) Informar a la autoridad sanitaria de cualquier relación o involucramiento actual, pasado o previsible con cualquier empresa, entidad u organización que pueda generar dudas sobre la imparcialidad de la evaluación analítica, antes de asumir cualquier responsabilidad en el proceso de evaluación de la calidad de los productos sujetos a vigilancia sanitaria.
e) Declaro que soy consciente de que mi actividad está limitada a apoyar temporalmente, una función regulatoria de la DINAVISA y que estoy sujeto a responsabilidad administrativa, penal y civil en los términos de la Ley N.º1160/97 Código Penal de Paraguay; Ley N.º1183/85 Código Civil de Paraguay; Ley N.º6788/21 Que establece la competencia, atribuciones y estructura orgánica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA; Ley N.º7361/24 Que modifica y amplía las disposiciones de la LEY N° 6788/2021 Que establece la competencia, atribuciones y estructura orgánica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA;  las reglamentaciones que regulen la materia, u otras disposiciones legales vinculadas.
f) Declaro estar consciente de que los compromisos a que se refiere el presente instrumento continuarán aún después de terminada la vigencia del acuerdo entre la DINAVISA y el laboratorio representado y abarcan la información presente y futura.
g) Declaro que estoy consciente que la obligación de la confidencialidad se extiende a los directivos y todo el personal vinculado al laboratorio, así como la responsabilidad de presentar inmediatamente una nueva Declaración cuando se produzca algún cambio en la información facilitada en este documento y actualizar los compromisos de confidencialidad con la vigencia y renovación del acuerdo aplicando a todo el personal. 
h) Declaro que estoy de acuerdo con estos Términos.
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Firma y sello
Escriba aquí el nombre y apellido-Cargo

Fecha: Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
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